
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Responsabilidad      
Rad. Nro. 11001310302420210014900 

 
En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve:  
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, quien en auto de 
16 de mayo de 2023 declaró desierto el recurso de apelación propuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por este despacho. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase con la elaboración de la liquidación de costas, 
luego de lo cual se resolverá sobre la ejecución impulsada por la pasiva a 
continuación de la sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

 
C.C.R. 
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